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FUNDAMENTOS

“.....la  medicina  no  debe  ser 
rechazada  ni  adoptada  como  tal;  la 
medicina  forma  parte  de  un  sistema 
histórico;  no  es  una  ciencia  pura, 
forma parte de un sistema económico y 
de un sistema de poder, es necesario 
determinar  los  vínculos  entre  la 
medicina  la  economía,  el  poder  y  la 
sociedad,  para  ver  en  que  medida  se 
puede rectificar o aplicar el modelo”.

Michel  Foucault.  La  Crisis  de  la 
medicina  o  la  crisis  de  la 
antimedicina. 

Partiendo del supuesto que la salud no 
es patrimonio de médicos ni de sectores, este tema no puede 
ser abordado por lo tanto desde la incumbencia de un sector, 
ni  desde  el  sólo  punto  de  vista  de  las  profesiones 
tradicionales;  ni  mucho  menos  desde  la  perspectiva  de  las 
estructuras  o  de  las  organizaciones   del  Estado;  por  el 
contrario  son  muchos  los  actores  que  intervienen  en  la 
construcción  de  la  salud,  por  lo  tanto  ésta  debe  ser 
considerada básicamente una construcción social.

Es importante reconocer que el derecho a 
la salud, en muchos casos ha sido puesto en situaciones de 
vulnerabilidad y ha estado y está sujeto a amenazas, algunas 
de las cuales se han venido manifestando desde hace mucho 
tiempo.

Estas  situaciones,  en  algunos  aspectos 
de  características  crónicas;  han  tenido  como  aliadas  las 
estructuras económico-sociales, donde las coyunturas políticas 
generaron  situaciones  de  ajuste  y  crisis  prolongadas, 
produciendo consecuencias inmediatas en los sectores sociales 
más vulnerables.

Dentro  de  lo  expresado  al  inicio  y 
tenido en cuenta los distintos momentos históricos, es natural 
que la medicina haya tomado distintos roles según se haya 
desarrollo dentro de distintos regímenes y modelos políticos-
económicos. De esta manera, la medicina forma parte de un 
sistema económico y de un sistema de poder; y como tal los 
objetivos a los cuales va a dirigir su accionar cambian según 
cambian esos modelos y sus intereses correspondientes.

Se  hace  necesario  por  lo  tanto 
determinar los vínculos entre la medicina, el poder (político 
y  económico)  y  la  sociedad,  para  ver  en  que  medida  estas 
relaciones influyen en la calidad de vida de la población en 
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su conjunto, quienes son los grupos de privilegio, quienes son 
los excluidos y cuales son los mecanismos mediante los cuales 
estos objetivos se cumplen o se intentan hacer cumplir, dentro 
de esta construcción social que es la salud. 

La  participación  de  distintas 
organizaciones populares y sindicales en la discusión del tema 
salud es el inicio de cambios en las estructuras sanitarias de 
la provincia, para lo cual es imprescindible generar nuevos 
espacios de discusión, como la jornada de salud organizada 
para el día 29 de julio con la presencia de un importante 
sanitarista argentino.

El doctor José Carlos Escudero es médico 
sanitarista y sociólogo, ex investigador de la Organización 
Mundial de la Salud, ex profesor titular de la Universidad 
Metropolitana  de  México,  actual  profesor  titular  de  las 
Universidades Nacionales de Luján, La Plata y Buenos Aires, y 
evaluador de CONEAU Y CONICET. Además es autor de numerosas 
publicaciones, colaborador en revistas especializadas, goza de 
una reconocida autoridad docente y es valorado como experto y 
conferencista.
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social y cultural, la jornada sobre 
salud  donde  el  médico  sanitarista  y  sociólogo  José  Carlos 
Escudero disertará sobre “¿Es posible una salud popular?” a 
realizarse en la ciudad de Viedma el próximo 29 de julio, 
organizada  por  ATE-CTA-UTD-FRENAPO,  SOYEM  y  vecinos 
autoconvocados.

Artículo 2º.- De forma.


